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II.- SINOPSIS 

Establecer la educación inicial como una etapa prioritaria en la formación del sistema educativo y garantizar que 
será universal, gratuita, equitativa y con perspectiva de género. Promover la igualdad sustantiva, el respeto a la 
diversidad y la eliminación de estereotipos desde la primera infancia. Determinar como eje rector la perspectiva de 
género en los planes y programas de educación. Enlistar los elementos del programa nacional que tendrá 
lineamientos pedagógicos y metodológicos para fomentar la perspectiva, igualdad y erradicación de estereotipos. 

 
 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación, 
en materia de educación inicial y preescolar con perspectiva de género. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación, Equidad y Género. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ivonne Aracelly Ortega Pacheco. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC.  

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

01 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 17 de septiembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Educación. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 3, fracción 
VIII, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 
se encuentra en proceso de aprobación. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir en el artículo de instrucción del proyecto de 
decreto, la reforma al artículo 6 que se expresa en el texto legal propuesto 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 

 
 
 
 
 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 6. ... 
 
 
 
... 
 
La educación inicial es un derecho de la niñez; es 
responsabilidad del Estado concientizar sobre su 
importancia y garantizarla conforme a lo dispuesto en la 
presente Ley. 
 
 
... 
 
... 
 

DECRETO POR EL CUAL SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN, EN MATERIA DE 
EDUCACIÓN INICIAL Y PREESCOLAR CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO 
 
Único. Se reforma el párrafo segundo del artículo 6o.; 
se reforma el inciso c) de la fracción IV y la fracción V, 
y se adiciona una fracción VI al artículo 7o.; así como 
se adicionan los artículos 29 Bis y 60 Bis, todos de la 
Ley General de Educación, para quedar como sigue: 
 
Artículo 6. Todas las personas habitantes del país deben 
cursar la educación preescolar, la primaria, la 
secundaria y la media superior. 
 
... 
 
La educación inicial es un derecho de la niñez y una 
etapa prioritaria en la formación del sistema 
educativo; el Estado garantizará su acceso 
universal, gratuito, equitativo, y con perspectiva 
de género, conforme a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
... 
 
... 
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Artículo 7. ... 
 
 
 
I. ... a III. ... 
 
IV. Gratuita, al ser un servicio público garantizado por el 
Estado, por lo que: 
 
a) ... y b) ... 
 
c) Las donaciones o aportaciones voluntarias destinadas a 
dicha educación en ningún caso se entenderán como 
contraprestación del servicio educativo. Las autoridades 
educativas, en el ámbito de su competencia, definirán los 
mecanismos para su regulación, destino, aplicación, 
transparencia y vigilancia, además tendrán la facultad de 
apoyarse en instituciones que se determinen para tal fin, 
y 
 
V. Laica, al mantenerse por completo ajena a cualquier 
doctrina religiosa. 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
... 
 

Artículo 7. Corresponde al Estado la rectoría de la 
educación; la impartida por éste, además de obligatoria, 
será: 
 
I. al III. ... 
 
IV. ... 
 
 
a) y b). ... 
 
c) Las donaciones o aportaciones voluntarias destinadas 
a dicha educación en ningún caso se entenderán como 
contraprestación del servicio educativo. Las autoridades 
educativas, en el ámbito de su competencia, definirán 
los mecanismos para su regulación, destino, aplicación, 
transparencia y vigilancia, además tendrán la facultad 
de apoyarse en instituciones que se determinen para tal 
fin; 
 
V. Laica, al mantenerse por completo ajena a cualquier 
doctrina religiosa, y 
 
VI. Garantizar que la educación inicial y preescolar 
se imparta con perspectiva de género, 
promoviendo la igualdad sustantiva, el respeto a 
la diversidad y la eliminación de estereotipos 
desde la primera infancia. 
 
... 
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No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 

Artículo 29 Bis. La Secretaría de Educación 
Pública, en coordinación con las autoridades 
educativas de las entidades federativas, 
establecerá los lineamientos necesarios para que 
los planes y programas de educación inicial y 
preescolar se orienten bajo la perspectiva de 
género como principio rector, promoviendo en el 
proceso educativo la equidad e igualdad 
sustantiva y la no discriminación. 
 
Artículo 60 Bis. La Secretaría de Educación Pública 
establecerá los lineamientos pedagógicos y 
metodológicos necesarios para fomentar en la 
educación inicial y preescolar la perspectiva de 
género, la igualdad entre mujeres y hombres, y la 
erradicación de estereotipos que reproduzcan 
roles de género, pudiendo coordinarse con 
instituciones especializadas en la materia. 
 
El programa nacional derivado de dichos 
lineamientos contemplará, los siguientes 
elementos: 
 
I. Capacitación continua para docentes desde el 
nivel inicial. 
 
II. Producción de materiales educativos 
adecuados. 
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III. Mecanismos de seguimiento, evaluación e 
indicadores de impacto en la inclusión y equidad e 
igualdad de género. 

 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La Secretaría de Educación Pública, en 
coordinación con las entidades federativas, pondrá en 
marcha el Programa Nacional de Formación Docente con 
Perspectiva de Género a que se refiere el artículo 60 Bis, 
en un plazo no mayor de un año contado a partir de la 
entrada en vigor del presente decreto. 

Alondra Hernández 
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